
Crédito de la Línea para la 
digitalización PyME 
Adquirí bienes de capital y licencias de software para adoptar soluciones 4.0 en 
tu empresa. 

 

• El monto mínimo es de $3.000.000 y el máximo de $30.000.000. 

• El plazo de devolución es de 48 a 60 meses, con 6 de gracia sobre el 
capital. 

• La tasa fija de interés es del 20%, y está bonificada por el FONDEP. 

• Podés destinar el crédito a adquirir estos bienes de capital o licencias de 
software. 

• El monto total de la línea es de $1.000.000.000. 

Tenés tiempo para solicitar tu crédito hasta el 31 de diciembre de 2021 o 
hasta agotar cupo, lo que ocurra primero. 

¿A quién está dirigido? 

• MiPyMEs de todos los sectores que se encuentren en procesos de 

transformación digital. 

¿Qué necesito? 

Contar con Certificado PyME vigente . 

Si vas a destinar tu crédito a adquirir una licencia de software, vas a tener que 
presentar una Declaración Jurada confeccionada por el proveedor oficial que 
certifique que la licencia está relacionada con las descriptas en el listado y la 
necesidad que se desea resolver. 

 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/listado_de_bienes_para_la_pagina-_transformacion_4.0_-_hoja_1.pdf
https://www.argentina.gob.ar/produccion/registrar-una-pyme
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/listado_de_bienes_para_la_pagina-_transformacion_4.0_-_hoja_1.pdf

